
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
IBAGUÉ TOLIMA 

 
 
 

  ALJURE 

Ibagué, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Radicación  :  73-001-40-03-001-2022-00561-00 

 Clase de proceso :  Sucesión 

Interesado   :  Mery Yolanda Espinosa Trujillo 

 Causante  :  José Raúl Espinosa Beltrán 

 

Se encuentra al despacho la demanda de liquidación sucesoral 

intestada promovida por Mery Yolanda Espinosa Trujillo a través de 
apoderado judicial siendo causante José Raúl Espinosa Beltrán, para 

resolver sobre su admisibilidad, encontrando como causales de inadmisión 

las siguientes: 
 

PRIMERO: Como carga de la parte interesada, quien refirió la 

existencia de otros asignatarios (art. 489 núm. 8 C. G. del P.) en el presente 

proceso de sucesión, deberá informar sus respectivos nombres, apellidos y 

aportar su registro civil de nacimiento para acreditar el parentesco en 

calidad de hijos del causante.  

 

De igual forma allegar la prueba de la disolución y liquidación de la 

sociedad conyugal que tuvo con la señora Ana Elisa Trujillo Rodríguez 

(Q.E.P.D). 

 

SEGUNDO: En atención a lo dispuesto por el numeral 11 del artículo 

82 del C.G. del P., en concordancia con lo dispuesto en el Artículo 74 del C. 

G. del P., el poder especial para el presente asunto deberá estar determinado 

y claramente identificado, pues se observa que el mandato otorgado se 

encuentra dirigido al juez de familia del municipio y no al que conoce del 

presente asunto, por lo que se deberá corregir esta ritualidad. 

 

En mérito de lo expuesto se, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de sucesión presentada para que 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto 

SUBSANE las falencias anotadas precedentemente, so pena de rechazo. 

 
SEGUNDO: Reconózcase personería jurídica a la Dra. Martha Ligia 

Beltrán Castro como apoderado de la parte demandante en los términos y 

condiciones vistos en el memorial poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 
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